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    - CUANTIA15/37* 200.000 ,00.oononona 

_"En la ciudad de Ousyequíl, Capital de la Pro 
vincia del Guayas , República del Ecuador , hoy «4 

  

  

    

  

Viernes ocho de NOV IE MBR E 

de mil  nevrecientos ochenta y cinco ¡ante mí, : 
  

DO ERNESTO  TAMA COSTALES , NOTARIO  DECIMOCUARTO de 

  

  

    

este cantón comparece en la celebración de la pr 

sente «escritura ,el señor EDUARDO BLAS ONETO ZAMA , 

quíen declara ser de estado civil casad 0,8) 

cutivo ,a nombre y «su representación de la Compañía 

  

  

  

  

Anónima GERONIMO OMETO GERONETO 8.4. ,en su calidad 
  

de Gerente General según consta del documento ha= 

bilitante que se incorpora en la presente materia 5 

ecuatoriano , mayor de edad domiciliado en esta mc 

ded , hábil para contratar y aquien de conocerlo 

  

  

   
   

  

  

  

    

   

  

   

fé. Bien instruído en ei objebe y resultados de es 

ta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, «€ cuyo otorgamiento proceda con entera 11 

bertad , para que sea elevada a escritura pública ¿ne 

presentó la mínuta que es del tenor literal s 

ter —-M 1 N U TY A 2 SEÑOR NOTARIO  1Autorica us 

  

  

  
  

    

  

  

ted  ,una escritura pública de aumento de capital y   
  

reformas de estatutos ,que «el compareciente Eduardo 

idv/. 
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Blás Oneto Zama en mi cal 

  

  

  

etorgo nm los síguientes tó | 
HE RA 1 A N"TECBDENTE S4 

  

de la Compañía A 

  

UNO) Mediante escritura pública otorgada ante al. 
  

Notario Quinte .del cantón Guayaquil , dector 
  

tavo  Falconí Ledesma ,el ouce de septiembre 
  

mil novecientos  satenta y cuatro , ú inscrita en 

el Registro Mercantil del ó 

veintiuno de octubre de mil nevecientos setenta 

  

  

y cuatro ,se constituyó la Compañía de Responta»- 
    
  

bilidad Limitada denominada GERONIMO ONETO C.LTDA, 

DOS Mediante escritura pública otorgada ante al 
  

Notario Quinto del cantón  Quayaquil  , doctor 
  

Gustavo Falconí Ledesma ,el primero de  egosto de 
  

mil novecientos ochenta ,é inscrita en el Regí 
  

tro Mercentil del cantón Cuayaquil ,el primero 

  

  

abril de míl novecientos ochenta y uno , la 

  

  

  

pañía de Responsabilidad Limitada denominada 
  

NIMO  ONETO CIA.LTDA. ¿se transforma «n Compañía 
níma ,cambía de denominación social por la de 
  

RONIMO ONETO GERORETO S.A. , eumenta su capital 
  

social en la suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS 
  

HIL SUCRES,  eon el cual su capital social quedó ele- 
  

—— WIL SUCRES y reforsa y codifica sus estatutos , la 

vado en la cantidad de: DOCE MILLONES OCHOCIENTOS 
  

  

mísma que ha sido rectíficada y eclarada mediante 
        escrítura pública otorgada ante la Notaría Décima 
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Yo 

   
de García ,el nueva de 
  

  

  

plaso de cincuenta años , con domicilio principal 

en esta ciudad de Quayaquil y todos sus aceio- 

nistas son ecuatorianos . - YRES)La Junta Ca- 

  

  

  

neral Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
  

Anónima GERONIMO  ONETO GERONETO S.A. , «sl 

el día veintiuno de mayo de mil  voevecientos 

eshenta y cinco ,con las modificaciones y amplia- 

  

  

  

ciones ordensdas en la sesión de fecha treínta y   

__ tuno del mismo mes y año resolvió por unanimidad 
de votos del easpital pagado concurrente , lo st- 

guiente ,de acuerdo al Orden del Día de las 
referidas sesiones: ajdiumentar el capital social de 

  

  

  

la Compañía en la cantidad de TREINTA Y SIETE   

MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES , de tal manera que , 

sumado el capital actual us el aumento de capl- 

, tal resuelto , el capital de la compañía asciel 
de a la cantidad de CINCUENTA MILLONES DE SU 

LO) ERES . - b) Que el aumento del capitel acordado 

sea cubierto proporcionaslmente «n parte de los 

siguientes rubros ,tal como se detalla en el cua- 

    

  

    

   

  

  

  

  

  

dro anexo , para la referida capitalización: Por 

capitalización de Reservas Legales: un millón de 
cientos mil sucres ; Por Capital de Reservas Pi 

tativas: cinco millones custrocientos il sucres ; 

    

     
  

  

    
  

Por Capitalización de Otras Reservas- Especiales: 
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setecientos veinte mil  sueres ; Por Superávit 

     tos mil  sucres ¡ Por Compensación de  Crédi 
tos: doce millones novecientos mil  sucres 7 
  

entregas de rumerarío en Cuenta Aumento de Capi - 
  

tal: catorce uililones setecientos mil  sueres ¿ 

Por Saldo pendiente ,a cubrirse en plaso de un 
  

__ año: un millón trescientos ochenta mil sucres,»- 

TOTAL AUMENTO DE CAPITAL ACORDADO 1 treinta y 

síaste millones doscientos mil  smucres . -Tguals 
  

mente , se resolvió que la suscripción de 
    las acciones se realica de la manera que 
  

ta en el acta de la sesión de fecha  veinti 
  

no de :mayo de mil novecientos ochenta y cinco, 
  

y que ella se distribuya en forma proporcional 
  

monto de sus actuales acciones que corresponde 
  

cada uno de los actuales accionistas . -e)Y , fi - 

  

  

nalgente que «ea reformen los estatutos de 

  

  

  

do con el texto que consta en el acta de 
     

ta General de Accionistas, cuya copia certificada 
  

  

se presenta para que sea elevada a escritura 
  

blica formando parte integrante de este instrumen    
  

5$EGUN DA .oDQECTDLARACIONRE 

  

  

  

Con tales antecedentes , por los derechos que rY 
  

  

presento en ejercicio de la Gerencia . General de 
  

  

GERONIMO ONETO GCERONETO $.A. ¿en cumplimiento de 
  

lo resuelto en las Juntas Generales  Extraordi - 
    narías de Accionistas, celebradas el veintiuno de 
 



0004 
mayo de mil nevecientos ochenta y cinco y el e   

.. treinta y uno del mismo mes yaño , declaro s-   

a) Que el capital de la Compañía que represento 
  

se lo aumenta pos este acto en + TREINTA Y SIRIE 
  

MILLONES DOSCIENTOS Mil SUCRES ¿QUE EL AUMENTO —   

BE CAPITAL ACORDADO $X DIVIDE EN 3 treinta y sie» 
  

te nmíl descientas acciones ordinarias y neminati- 
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  vas de un mil sueress cada una ¿que el tetal   

las vuuevass acciones hen side suscritas así: tve 
  

ta y tres míl  ecustroecientas ochenta acciones han 
  

Guayaquil Ecuador 

11 cido suscritas y le corresponden «| Eduardo Blás 
  

A 12 

13 

14 

15 

poelegienta: emas han aldo 
  

 Puscritas y le correspeuden a Sduards Gerónimo Ouer_, 
  

to Ottatí y oeleciíaentas —veinta acciones han sido 
      <"wuscritas y le corresponden_a Leonardo Javier Oneto 
  

16 
Ottatí 3; esiscientas veinte acciones hen sido Pr 
  

17 

18 

q 

vas y la carrespenden a María Emilia Oneto de 
  

  

—Sejos $ selscientas veinte accionís han sido susuri=— 

  

  

= 19 

20” 

214— 

22 y 

23 

24 

25 

26 

tas y le correspenden a Mar a Marla uxora nata viuda 
  

o 

orita y le 

de Crespo ¡ sejacientas veinte acciones han sido ale 

eritas y le corresponden a María Gigella Oneto de 

Yeasa ¡ selecientas veinte sociones han sido suf- 
  
  

      
  

  

    

  

27 L   
  

  

  

AZ a la preferencia y proporcionalidad en las vue-
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de Resarvas Legales la cantid Ml A LLO! 

DOSCIENTOS MIL 3UCRES ¿ por Cepitaliza- 
  

ción de Reservas Facultatíi - 

v as , la cantidad de CINCO MILLONES CUATROCIEN= 

TOS MIL  SUCRES 3 por  Capitalisación de Otras 

  

  

  

    VEINTE MIL SUCRES ¿3 por Superávit de Revalori 
      

  

  

ditos a favor del... .señer don Eduardo Blás Ona- 
  

to Zama , la cantidad de DOCE MILLONES MOVECIEN 
T1OS MIL SUCRES 3 por entregas en mmerario en 
  

cuenta fumento de Capital por _la cantidad de 

CATORCE MILLONES SETECIENTOS. MIL SUCRES 
que dí un valor de TREINTA Y CINCO MWLLDONES 

OCHOCTENTOS VEINTE MIL  3UCRES , quedando un 
de pendiente de UN MILLON TRESCIENTOS OCHENT 

     
   

    

  

  

  

  

       

  

   

MIL SUCRES , que efumedo arroja un total des 

TREINTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS — MIL 

El sal do _menciccado  sará- pegado en el p 

E lo taúto , el señor den 
DA 

Niiduardo Blás Oneto Zama , por sus propios dareched, _— 

  

s” 

  

  

  

      ta acciones ,equivalentes a la cantidad de trein=__— 
  

Reservas Especiales la cantidad de ¿SETECIENTOS < 

A



de -. 00609 

GTOS , 

—ta y ocho acciones han sido Integramente pagadas en 

parte por Capitalización de Reservas Legales  , po 

Capitalización de Reservas Facultativas , por Capi: 

talisación de Reservas Especiales, por Capítalisaci 

  

  

  

del Superávit proveniente de la Revalorisación de 
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Activos Fijos haste por la cantidad de siete mí 
  

llenes trescientos noventa y “ocho míl sucres 3 

y en parte por Compensación de Cróditos valor des 
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ciento ochenta y dos acciones serán pagaderas «n 

_mmerario , habiendo. pagado -de contado la cant 

de once millones novecientos cuarenta mil sucres | 

-y» quedando pendiente de pago la cantidad de pm 

  

  

  

doce millones novententos mil sueres , y ,trece mil 

A 
É so 7 

ta y tres millones cuatrocientos ochenta mil su=7 

  

16 Ju
e millón doscientos cuarenta y des mil sucres / - El 

  
  

17 

18 

20 

21 

22 

señor Abogado Eduardo Gerónimo Oneto .Ottati /, por 

sus propios derechos ha suscrito seiscientas me] 

    
  

acciones equivalentes a la cantidad de seisciento 

veinte míl sucres, de las cuales ciento treinta y 

alete acciones han sido pagadas Íntegramente por 

Capitalización de Reservas Legales ¡por Capitalisa- 

  

  

  

  

23 

24 

25 

26 

ción de Reservas Feuultativas ¡por Capitalización 

de Reservas Especiales ¡ por Capitalización del Super- 

ávit proveniente dé la Revalorización de Activos Fi- 

    
  

  

  

te míl  sucres , y ,cuatrocientas ochenta y tres ac 
    - 27 

x A. a 

/ ciones serán pagaderas en mmerario , habiendo > 
  

jos ¿hasta por la cantidad de ciento treinta y síe- 

: 

f
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___de de contado yquedando pendiente de pago la 

cantidad de -——veintiteás mil  sucres . - La señora 

  

propios derechos ha suscrito  seiscientas veinte 
  

| 

María Aurora Oneto viuda de Crespo , por sus ] 

| 
| 

acciones equivalentes a la cantídad de selscion- 

tos veinte  míl sucres , de las cuales ciente 

treinta y siete acciones han sido pagadas fate 
  

__ gremente por Capitalización de Reservas Legales ¡ 
| 

por Capitalización de Reservas PFacultativas 3 por. 
Capitalización de Reservas Especiales ; por Capita: 
    

lización del Superávit proveniente de la Revalori- 
  

sación de Áctivos Fijos , hasta por la ¿antidad 

de ciento treinta y! siete míl sueres ¡ y ¿cuatro - 
  

sientas ochenta y tres acciones serán pagaderas e. 

  

uunerario , habiendo pegado de contado la cantidad 

de cuatrocientos sesenta mil sueres 3 y |      

pendiente de pago la cantidad de velntitrás. 
    

mil sucres y la señora María Gisella Oneto de Yca- 
  

za , por sus propios derechos ha suserito selscian- 
  

tas veinte acciones o equivalentes a la cantidad 
  

de seiscientos veinte míl  sueres , de las cuales 

  

  

ciento treinta y siete acciones han sido pagados 
  

en su integridad, por Capitalización de Reseruas 
    Legales ; por Capitalización de Reservas Faculta- 

tivas ¡ por Cspitalizeción de Reservas Especiales ¡por 
  

Capitalización del Superávit proveniente de Reva- 
    

lorización de Activos Fijos , hasta por la canti 
      

de ciento treínta y siete míl sucres | y ,cuatro- 
 



  

1 cientas ochenta y tres acciones pagaderas en. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

3 de cuatrocientos sesenta mil sucre y_ quedand: 
a pendiente de ppago veintitrás acciones , por un 
5 equivalente a la  cantídad de  veintitrás mil 
el “ucres . - La menor María Karina Oneto Ottati, 

7 por_la interpuesta persona de su padre el señor 
s | . den Eduardo Blás Oneto Zema , ha suscrito  seísciens 

Décimo Cuarto tas veínte acciones equivalentes a la cantidad 
Presto Tama 6. so de selacientes veinte mil sueres ,de las cuales 
Guayaquil Ecuador 2 «ciento treinta y siete acciones. l hen sido paga- 

, 19 das Íntegramente por Capitalización de Reservas 
13 Legales 3 por. Capitalización de Reservás  Faculta- 
24 _távas y por Capitalización de Reservas Especiales 8 

is | Per Capitalización del Superávit proveniente de 
> s| la Revalorisación de Activos Fijos. hasta por 
  

la cantidad de ciento treinta y siete mil su» 

18 cres j y ,cuatrocientas ochenta y tres acciones se» 
a so | Tám pagaderas en numerario , habiendo pegado de 

contado la cantidad de cuatrocientos sesenta mil 

21 sUucres 3 y ,quedando pendiente de pago la cantidad 

02" de  veintitrós mil  sucres ¡el señor Ingeniero 
Comercial Leonardo Javier Oneto Ottati , por sus 

propios derechos ha suscrito seiscientos  veínte ab» 

clones equivalentes sa la esntidad de saliscien- 

tos veinte uil sucres , de las cuales ciento 

27 treinta y sietú acciones han sido. pagadas en su 
A integridad por Capitalización de Reservas Legales ; 

17 
  

  

  

20 
  

  

23 
  

24 
  

25 
  

26 
  

      EA 
—
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24 

23 

26 

27 

__ por Capitalización de Reservas  Facultativas ¿3 por 

Capitalización de Reservas Especiales ¡ por Capi» 

talización del Superávit proveniente de la Reva- 

loriízación de Activos Fijos , hasta por la cane 

  

  

    

——— tidad _de —ciento treinta —y siete mil  sueres —, y — 

cuatrocientas ochenta y tres acciones serán paga 

deras «sn numerario , habiendo pagado de contado Al 

cantidad de cuatrocientos sesenta  míl sucres , y 

p
o
 

  

  

quedando pendiente de pago la cantidad de veínti? 
    

trós mil sucres ; la señora dofia María Bmilía One- 
to de Solos , por sus propios derechos ha sus- 

  

    

__ exito seiscientas veínte acciones equivalentes _ a 

la cantidad de seiscientos veínte mil sucres 3 

las cuales ciento treínta y siste acciones han 

sido pagadas en su integridad por Capitalización | 

  

  

    

  

de Reservas — Legales 5 por Capitalización de Re e 
— q 

Servas Facultativas 3 por Capitalización de Raservas 

Especiales ; por Capitalización del Superávit. prove. 

niente de la Revalorización de Áctivos _ Fijos . | 

hasta por la _ cantidad de ciento treinta y 

  
  

  

  

  

      

siete  míl  sucres ¡ y ,cuatrocientas ochenta y tre 

acciones serán pegaderas en nuuerarío habiendo paga 

do de contado la cantidad de cuatrocientes s 

    

  

  

senta umíl sueras ; y quedando pendiente de pago 

la cantidad de veintitrás míl sucres ; b)Que el | 

capital de la Compañía fíjado en cincuenta millones 
de sucres ,en futuro se dividirá en cincuenta mil 

acciones ordinarias y —nominativas de un mil su 
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«Gres cada una . -c)Qque los estatutos sociales |      
_ quedan reformados de conformidad con el texto que 
  

consta «an electa de la sesión de fecha veintiu- 
     

no de meyo de mil novecientos ochenta y cinco,   

y ampliada el día treinta y uno del miem mes 

  

  

  

y añe que se eleva a escritura pública , y que 
      

  usted lo agregará a la uatríz como parte 
  

  

te del instrumento otorgado . - El artículo refor 
     

mado es el cuarto . -C O NCILUS IO Ns. 
  

  

Mutorica usted la  esorítura pública con las fo 
  

uniidados de ley. - firmado Eduardo Oneto Otta- 
  

tí. - Abegado . -» Registro mimero: tres mil doscien- 
  

  

  

    
tos noventa y dos ". -=HASTA AQ U TI LA 

MIMWTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA . ”» DOC U-> 

HE NTOS HABILITANTE $ 1 -= "Queya=: 
  

   quíl, cuatro de abril de mil novecientos ochen 
  

ta y wo +. ”» Señor don EDUARDO BLAS ONETO ZAMA, 

  

  

Ciudad .- De uís consideraciones : Cúaplens      

commicarle que la Junta General Ordinaria de Ac” 

  

  

cionistas de la Compañía “ GERONIMO ONETO 

  

  

  

S.A.” , en sesión celebrada el día de hoy,tuvo e   

  

acierto de elegirlo GERENTE GENERAL ¿de la misma 
  

  

por el período de cinco años y con las atribucione 
      

que consten «n los Estatutos de la Compañía , 
  

tre las que figura la de representar legalmente a 
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de la escritura pública de aumento de capital,     

transformación reforma integral y codificación 
—)   

  
de estatutos de la Compañía ¿otorgada ante el 
Notario Quínto de Guayaquil , doctor al 
  

coní Ledesma, el primero de agosto de mil 
  

vecientos ochenta , la misma fue rectificada y acla- 
    rade por la escritura pública otorgada por la 
  

Notaria Décimo Tercera de Guayaquil , doctora Norma 
  

Plaza de García ,el nueve de febrero de ml 
  

novecientos ochenta y uno » « Dichas escrituras 
  

blicas han sido inscritas ea el Registro 
  

tíl del mismo cantón ,el primero de abril del 
  

  

  
miento de derente conferido a eu favor ,cuando 

la compañía tenía la especie o forma de responsa-   

bilidad limitada ,el treinta y uno de agosto de 

mil novecientos setenta y nueve, inscrito m el 
  

Registro Mercant11 de Guayaquil cel diez de « 
  

  ok (HA A A o | 

tasubsistente, Muy atentamente ¿Lirmado Jseño=   

ra Aurora Ottatí de Oneto , PRESIDENTA, -2AZON 
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el 
  

cual ha sido elegido según el nombramiento que an» 
  

tecedo . - Guayaquil , cuatro de abril de m£l so-     

vecientes ochenta y wm .- fivxaado ) Eduardo 
  

Blás Oneto Zama . - Queda inscrito este nombrami 
    to de fojas ocho uil cuatrocientos ochenta y ocho 
  

a ocho "El cuatrocientos ochenta y nueve, número 
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ell ochocientos velutícinca del Registro Merca 

til y anotado bajo sel numero siete mil tres - 
  

    

cientos salía <del Repertorio . » Archiviudose los 
  

certificados de legistro y Defensa Nacional  . - 

Guayaquil , vuave de abril de míl novecientos 

ochenta y um . - El Registrados Mercantil . efir 

mado) abogado Hdetor Miguel Alcivar Andrade . - Re 

gistrador Mercantil del cantón  Ouayaquil . - Hay 

  

  

    
  

  

un sello “.-.” ACT OA DE O lA $ 

S108 DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
    

  

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA GERONIMO 
    

OMETO GERONEÉTO S.A. » CELEBRADA EL DIA VEINTIUNO 

DE MAYO DE MIL NOVRECIENTOS OCHENTA Y CINCO. 

Ea la cludad de Ouayaquil , a las diez de 

la mañana ¿del día veíntiumo de uayo de ul 

    

        
  

novecientos ochenta y síneo ,se xeinen en el lo-| 
  

  
  

cal uocial de la compañía situado en las ca- 
———Ties José Mejía uímero cleuto trece y Male- 

cón Simón Bolivar , los siguientes accionistas de 

la Compañía Anónima GERONIMO ONETO GERONETO S.A. » 

señor densEduardo Blás Oneto Zama , por sus propids 
derachos ,como propietario %e ones mil quinientos 

veintidós acetones ordinarias , nominativas y libe- 
vadas de wn valor nominal de un míl sueros cada 

una , y además por los derechos que representa de 
——— e hija usnsr de edad sstmrita Waría 

-———Ottati propietaria de doscientas trece acciones 

  

  

  

    
  

  

      

      
  

  

  

AL nominativas y liberadas por un valor no-
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————Mipal de un mil sucres ceda uma. Señor aboga” 

oc tag —— Soma propietario de doscisatas trece acc: 

dinarias , nominativas y ¿iberadas de un valor 

_—_meninal de un mil gucrea caña uns; señora data 
María Bmilia Oneto de Sojos :, por sus  prepios | Propios 
derechos como propietaria de doscientas trece 

  

  

nes ordinarias , nominstivas y liberadas de un 

valor nominal de un mil sucres cada una, se 

  

    

    A 

fora dofa María hurera Oueto vivia de Crespo , por 
sus propios derechos como propietaria de doscientes 

  

trece acciones ordinarias , nominativas y 11 

  

   

  

   

de un valor nominal de un mil sueres cada una 

_ señor Ingeniero Comercial Leonardo Javier Oneto Otta 
ti, por sus propios derechos como propistario de 

doscientas trece acciones ordinarias _shominativas y 

liberadas de un valor nominal de un mil sucres 

  

    

  

  

cada uma ¡ señora doña María Gisella Oneto de Ycaza, 

___ pOr _eus propios derechos com propteteria de dos» 

————Sientas trece secciones ordinarias. noninativas y 

_liberadas por un valor nosínl de un mil sucras 

cada una . Como se encuentran presentes la totali. 

dad de los accionistas , y por le tanto , [a 
encuentra representado la totalidad del capital social 

suscrito y pegado ¡los concurrentes aceptan por unáa- 

nimidad constituirse en Junta General Extraordinari 

  

  

  

  
  

  

  

de Accionistas ,con el objeto de conocer y resolyar 
      
 



  

     y 

3 pertinente. Al efecto estando conformes en el 

4 asunto a tratarse , y en el hecho de que se cons» 

5 tituya válidamente esta Juata General Extraordina» 
via  eín el requísito de convocatoria previa , publi. 

cada por la prensa , se instala la cesión ,ha- 

8 ciendo uso de la autorización que conceda el ar- 

  

  

  

  

  

  

  

  

NOTARIO 

    
  

Décimo Cuarto tículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías |. 

esto Tama o .0 Presids la sesión la Presidenta de la Compañía " 
Guayaquil o 51 5 h % A " Ottati de 0 y actúa 

  

eretario el Gerente Gemmral de la mísma señor 

den Eduardo Blás Oneto Zama. El Jerente - Sesre - 

tario luego de constatar el quórea reglamentario 
y stulaberar la lísta de accionistas concurrentes 

06 a la cesión , empresa que no existe impedimento 

17 legal __para la celebración de esta Junta y en 
18 tal virtud la Presidenta de la Compañía la 

a 19 clara legalamente instalada y dispoue que de ima - 

diato «se pase a trater sobre el orden del día, 

con el ordenamiento que se ha previsto, Al respec» 

te toma la palabra el señor Ingeníero Comercial 

Leonardo Javier Oneto Ottati ¿quien manifiesta que 

es uscesario proceder a realizar un aumento de ca 

pital social de la compatiía ante el erecimiento 

>. 12 
    

13 
  

14 
  

15 
    
  

  

  

  

20 
  

21 
  

22 
    23 
  

24 
  

25 
pd a 

siderable del volumen de sus operaciones y que, 

o 27 acuerdo con las conversaciones que ha venido 

A niendo con el resto de accionistas , hay un 

26 
  

  
   



10 

11 

13 | 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

———49_—Saneral_ para efectuar este aumento da capital, 

el mismo que sería elevado «en treinta y síete mi. 

llones doscientos util suerss aumento que sumado al 
  

capital social que actualmente asciende a dece mi» 

llones ochocientos míl sucres ,arrojará mm el a 

  

a al uúmero de acciones que tiene estualmen- 
  

te cada uno ,es decir , mediante la suscripción pro- 
  

    

  

ordinarias y neomivativas de un ail sueres cada una 

porcionsl de treinta y síste míi doscientos asctenes 

  

y propona que el- pego de las mismas se lo resli- 
  

co «en varías de las formas previstas e en la Ley y.       

que ea aceptadas por la Junta General. Propone 
  

  
que el pego de las nuevas  scciones a ousertbiz- 
  

se se lo realice de la siguiente manera 3 Por 
  

  

  

ta mil “sueros; por Capitalización 7 ARAS... 

  

  — 
 qultativas 1 tinco millones setecientos mil Sueras | 
  

por Capitalinación de Otras Reservas Especiales: 
  

  

setecientos veinte mil sueres ; por Superávit 
  

Revalorisación de Activos Fijos 3 dos míllones dos- 
  

  
  

cientos veinte mil sucres $ por Compensación de 

Créditos: doce millones novecientos mil cuore y 
  

Por entregas en numerario en Cuenta de Y 
  

cr0s . - Treinta y siete millones doscientos mtl 

de Capital * satorce miliones setecientos nil su " 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

0010 

sucres . -» Seguidamente la Presidenta de la Com» 
  

pañía menifiesta que de conformidad con «el de- 

vocho de preferencia que la ley concede a los 
  

accionistas para suscribir las uuevss acciones en 

proporción |» las que actualmente tienen , la 
  

  

  

suseripción de las treinta y siete mil doscientas 

  

   
  

les acciones, a mimos que cualesquiera de los 

———utes decida Temumnciar nm todo O sn parte a 

su mencionado derecho preferencial en favor de 

  

    

  

otro u otros acelonistas. Seguidamente todos los 

accionistas de la Compañía manifiesten que desean 
hacer uso de sus respectivos derechos de prefe- 

vencía para suscribir las uusvas acciones por el 

  

  

  

  

aumento de capital a resolverse. De inmediato la 

Junta General rvessslve por unanimidad de votos | 

lo siguiente 1“ Uno . -» Aumentar el capital social 
OA AD 

la esntidad de treinta y utete millones. doscient 

míl sucres ,de tal manera que sumado el capital 

——— aqtual más «al aumento aquí resuelto , el capital de 

la Compañía ascienda a la cantidad de cincuenta 

milliones de sucres , dividido en cíncuents mil 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

acciones ordinarias y nominativas de un uil 
  

cada uns. Dos. - Que las treinta y siesta all 

    
  

 



10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

accionistas expresada en esta Junta ,en forma _pro= 

porcionsl el monto de sus actuales acciones , de 

conformidad con el siguiente listado 1 a) El setor | 

don Eduardo Blás Oneto Zama » pOr mus propios | 

clentas ochenta acciones equivalentes a erelata 
(A e A 

y  tresuilones cuatrocientos ochenta mil | , 

b) El señor. abogado Eduardo Oneto  Qttari/» pe 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

suscrito  suticientas” a acciones equivalentes a 
  

seiscientos velnte mil eucres ¿d) la señora sona     

María Emilia Oneto. _da sejes A vue propios. 
  

A ÓN 

derechos ha suscrito 1 selecientas veinte , acciones   

  
equivalentes a seiscientos veínte mil sueros 10) 

La eslora doña María Aurora Oneto viuda de Cras- 

90 y por sus propios derechos har quecrito sele - 

  

  

¡ AAA | 
cientas veinte accionerz equivalentes a selectos 

veinte mil sucres; £f) la señora doña María Cipe- 

  

  

Po
: 

  

  

  

  
  

selscientas veinte mil sucres sala Mor Marí 

Marina Oneto. Ottatí » A0r la interpuesta persona 

dea peóre el ar don Eduardo Blás Oneto: 
ma en ejercicio de la patria potestad ha mucri- 

tos selecientas veinte  aceiones equivalentes a . omo- 

    

  

  

  

 



PS a 
A 

10= o 0011 

cientos veinte nuil surres.T Y 48. - Que las socio»   

  

pes en que se divide el maumento de capital á 
  

  

asciende « un mento de treinta y celeta uill 
  

  

nes descientos mil sueros ,sean pagadas así:   

parta por Capitalización de Reservas Legales      
por la csutidad de novecientos sesenta mil 
  

   
En parte por Capitalización de Reservas Pecul 
  

  

NOTARIO 

Décimo Cuarto 

E-xesto Tama. 
ABOGADO 10 

  

tivas por la cantidad de cinco millones  seteo 

  

    

tos mil sueres ; En perte por Capitalización de 

  

  

Otras Reservas -» Especiales por la csntidad de 
  

Guayaquil Ecuador 

11 

  

setesientos veinte mil sucres ¡ Ea parta por Su 
  

12 

13 

14 

15 

  

perávit por Revalorisación de Agtivos Fijos por 
     

la cantidad de dos míllones deesíentes veinte 
  

sueros . Un parte por Compensación de Cróditos a 

Lavor del señor den Eduardo Blás Oneto Zama , 
  

  

16 gún cuenta que registra la Compañía a su propio 
  

17 

18 

19 

20 

  

cargo y a favor del señor Efuardo Blás Oneto 
  

ma por la cantidad de doca millones  novee 
  

tos mil sucres. En parte por entregas en mms 

rarío en Cuenta de Aumento de Capital por la 
  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

cantidad de catorce míllones setecientos míl su - 
  

eres, que el señor don Eduardo Blás nato Zama ,el 
  

señor Abogado Eduardo Oneto Ottati  ,el señor Inge» 
    

nlero Comercial Leonardo Javier Oneto Ottati , la     

señora doña María Emilia Onato de Sojos , la 
    

  

doña María Aurora Oneto viuda de Crespo , la 
  

27   doña María Císella Oneto de Yoasa y la sefoeríta | 
  

—— gía Farina Oneto Otteti , ha realisado pera cubrir 
  
y



10 

11 

12 

13) 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

los saldos a su sargo, en las uantidades quea 

vada uno corresponden, Cuatro. - Per le E 

tanto , se declara que ,las acciones del señor 

den Sduardo biás Oneto Zama ,se pagan ,0n parte, | 

con las partes propércionales que le corresponde 

en la Capitalización de Reservas Legales , Re-. 
  

servas Tacultativas ,Otras Reservas -Especíales y 
  

en el Superávit por Revalorización de Activos ri> 
  

jos hasta por la cantidad de ocho 
  

clentos cuarenta uil eucres , y su saldo 
  

  

seción de Créditos por la cantidad de doce ul- 
  

llones novecientos míl sueres , y por entrega en   

___ dinero «en éfectivo por la cantidad de onca ai] 
novecientos cuarenta mil sucres y y ,que o las sect 

  

  

noes de los señores abogado Eduardo Oneto Ottati, 
  A 

| Ingeniero Comercial Leonardo Javier Oneto Ottati , 

  

Oneto viuda de Crespo , María Gisella Onsto de Yca» 

A ] 
estoras María Enilia Oneto de Sojos AMarío huron 

  

sa ,y señorita María Karina Oneto Ottati , en cada 

cano por sus propios dererhos y separadamente, se 
  

  

———— Tagales , Raservas PYecultativas , Otras Resaervas- 

pegan en parte , por Capitalización de Reservas 
  

  

peciales y Superávit por Revalorisación de Activos 
  

Fijos ,en las partes proporcionales que a cada uno 
    

de ellos corresponde (ciento  seseuta  mtl sueros 
  

por cada uno de ellos) y ,en parte por entregas! 
  

de dinero en efectivo que cada uno de ellos hace 
      por el saldo , para cubrír el cíen per cíento del 
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5 

11» 

en cada caso. C.1 nc0.- Dejar constancia que   

11 

ei aumento de capital en la parte que corresponde   

_ perávit por  Revalorización de Activos Fijos por   

  

un monto de nueve uillones  seíscientes mil 
  

que equivalen a nueve mil  selscientes  acci 
     

    

éstas se reparten en forma proporcional entre    
- los accionistas .- Sata .- Dejar constancia   

12 

13 

14 

15 

de otro lado el señor don Eduardo Blás Oneto ; 
ha sido autorizado para cubrir el resto de les 

    
    

valores a susargo ,perte por Compensación de | 
    

Créditos y parte por pago «an mmarario sio ,mlentras 
  

16 todos los demás pagan el resto de les valires   

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Rh SU Ceargo por entregas un .mmerarío en Cuenta 

de Mmento de Capital .”» 3 leate ,- De mane 
  

ra consecuente reformar el artículo cuarto del 
    

Estatuto Social de la Compañía que en lo futuro 
    

deberá decir s "El capital social de la Compa» 

tía es de  CINCUE» MILIONS DE  SUCRES Y 

dido en cincuenta uil acciones ordinarias noni 

  

  
  

nativas y liberadas de un valor nomínal de un 
  

mil sucres cada una, mmeradas del cero cero cero 
  

cero uno al cincuenta mil inclusivo. Cada ace 
  

de un mil sucres que estuviere totalmente pagada, 
    . dá derecho a wm.voto en las deliberaciones de la



Jun
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

valor pagado ” 06h. - Autorisar de manera 

emplia y suficiente al Gerente General e a los 
  

Gerentes de la Compañía para que indistintamente 

cualeuduiera de ellos otorgue la — correspondiente 

escritura pública de aumento de capítal social! 

y de reforma de los Estatutos ,facultándoseles 

expresamente para que cumplan con todas las £or- 

unlidades legales que señala la Ley de Compañía 

Con lo que se de por terminada la sesión, le- 

    

  

   
      

  

    

    

tos de la la mañana . -£ Lx maso Jasrora O, de O 
  

  

  

Zema . - Gerente Ceneral - ” Secretario .- Los. demás | 
  

concurrentes sp. María Karina Oneto Ottatí . - tion 

llegíble . -» Eduardo Blás Oneto Zama . - firma ile- 

sible .- - Abogado Eduardo Unsto Ottati . Lima 1l0- 

gible . -» Ingeniero Comercial Leonardo Javier oueto! 

  

  

  

  

Ottati . -firmado )María E. Oneto de Sojos . tarta 

Euília Oneto de Sojos . » fizmado) María A.Onato de 

  

  

  

fisuedo) María Gisela O de Teaza, - señora María a 
lla Onato de Yeasa . - CERTIFICO ¿Que la co 
pía que antecede es íguail a su original , que 

reposa en el libro de Actas de la Compañía 

GERONIMO ONETO CERONETO Soho” Lo Certifico . - 
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1 ——Queyaquil tros de. 
2 q 

  

3| GERENTE SECRETARIO ". +" ACTA DEC O 1A S E-= 

4 B10N DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE AC= 

SETAS Ls Í CAES ULA SERE TN PA E os ES "Eo 

  

   

  

           

EL DIA TREINTA Y UNO 

  

  

  

  

  

6 BERONETO 5.4 ELEBRADA 

7 DE YO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO , 

6 PLIANDO LA QUE SK CELEBRO EL DIA VEINTIUNO DEL MISMC 
NOTARIO 

Senesto Tama. 9 | MES. TARO. == En la ciué 0 o... les AsOGADO  ,| _enca de la mañana ,del día treinta y uno de 
  

Guayaquil Ecuador 

11 mayo de míl novecientos ochenta y cinco , se 

12 | welinen enel local de la Compañía situado en 
13 las calles Josá Majía  mimero ciento trece y Ma- 

14 lecón Simón Bolívar ¿los siguientes acclonistas de 

15 la Compañía Anónima GERONIMO ONETO GEROMETO S.A.s 
16 señor den Eduardo Blás Oneto Zama , por seus pro- 

17 pios derechos ,como propietario de ones mil qui- 

  

  

    
  

  

  

  

- 19 y liberadas de un valor nominal de un - mil 

90 cada una, y además , por los derechos que 

21 senta de su hija menor de edad aeforita María 

22 rina Oneto Ottati , propietaria de dscíentas 

93 scciones ordinarias , nominativas y liberadas por 
  

94 un valor nominal de un nmíl- sucres cada una 3 

25 señor abogado Eduardo Gerónimo Oneto Ottati , por 

206 sue propios derechos como propiatario de doscientas 

97 trece acciones ordinarias , nominativas y liberadas 

JAS ved vemical de vn mil sueres cada una; 

  

  

      pan 

TT 
 



Su
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 | 

24 

25 

26 

27 

28 

  

     

  

  

trece acciones ordinarias , nomínativas y 1 

des de un valor nominal de un mil sueros 

de unas señora dofía María Aurora Oneto de Cren- 

po , por sus propios derechos como propístariía de 

doscientas trece acciones ordinarias , nominativas 

cada una ¡ señor Ingeniero Comercial Leonardo Ja- 
vier Oneto Ottatí , por sus propios derschos , 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

——— mominativas y liberadas de un valor nomisal di 

un  míl sucres ceda una jeeñora doña María Gise 

lla Oueto de Yeaza , por sus propios derechos + 
come propietaria de doscientas trece acciones or 

    

  

  

dinarias ,nominativas y liberadas por un valor no» 
ner 

minal de un mil suecres ceda una. Como se en- 
| 

cuentran presentes la totalidad de los accionistas; 
Y » por le tanto ,se encuentra representado la | 

totalidad del capital social suscrito y pegado. 

los concurrentes aceptan por umanimidad constitui 
se en Junta General Extraordinaria de Accionist 

  

  

  

  

    

    

  

  

— teo en la sesión de fecha veintiuno de mayo de 
mil novecientos ochenta y cínca ,en lo LE 
    

    

pago de las acciones por sumento de capital ,el 

guiendo pera «sa efecto ,el orden de las reso» | 

  
  

    lusienes adoptadas en la indicada sesión . AL atóo- 
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0014 

to, estando conformes en el asunto a tratarse $ 
  

ea el hecho de que se constituya válidamente esta 
  

Junta General Extraordinaria sin el requisito de 
  

convocatoria previa ¿publicada por la prensa, se 
  

instala la ecsuión , haciendo uso de la autorísa a 

  

ción que concede el artículo doscientos echenta de 
  

la Ley de Compañías. Preside la sesión la Pre- 
  

sidenta de la Compañía eeñera deña Aurora Ottg 
  

ti de Oneto y actúa como Secretario «el Gerente 
  

de la misma señor don Eduardo Blás Oneto Zama . - 
  

El Gerente - Secretario, luego de constatar el qué- 
  

run reglamentario y elaborar la lista de Aceio - 
    uístas concurrentes a la sesión ¿expresa que no 
  

existe impedimento legal pera la celebración de eb- 
  

ta Junta yen tal virtud la Presidenta de la Com 
  

pafíla la declara legalmente instalada y dispone que 
  

de inmediato se pese a tratar sobre el orden de 
  

dla, con el ordenamiento que se ha previsto.UzdAl 
  

respecto , toma la palabra el señor Ingeniero 
  

mercial Leonardo Javier Oneto Ottati , quien menif 
  

tas que luego de la revisión y análicio efectuado 
  

por parte de la Inspectoría de la Superintendene 
  

de  Compañéas , ha resultado una diferencia por 
  

sea por la cantidad de un millon trescientos 
    

ta atl sucres, según se detalla més adelante , 
  

las diversas cuentas que se aplicarán al aumento 
    W 

de capital de la Compañía ,cuyo vulor será pegado 
en el término de un año según lo han acordado 
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pañía ¿confirmando en eu exposición el mencior 
  

   acelonista, que es necesario preceder a renlísar 
     

un aumento de capital social de la Compañía 
  

  

  

venido sosteniendo con el resto de Acclonístas, 
     

hay un consenso general para efectuar 
  

to de capital ,el mismo que sería elevado en 

  

  

cautidad de TREINTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL 
  

    

SUCRES ¿exmento que sumado al capital social que 
actualmente asciende a la cantidad de DOCE MILDONES 
  

  

OCHOCIENTOS MIL SUCRES ,arrojará en el futuro tum 
  

capital social de la Compañía de CINCUENTA MI 
DE SUCRES, Manifiesta tembién ,que «el aumento 
  

  

espital lo suseribirían les accionistas en : 
  

ción al minero de actienes que tíenen actualmente 
  

scada uno ,es decir , mediente la cuscripeción pro" 
  

porcional de treinta y síete ail doscientas ao- 
  

clones ordinarias y nominativas de un mil su - 
  

cres cada uns , y ¿prepone que el pago de las míis- 
  

mas ,se lo renlíce en varias de las formas pre» 
  

vistas «n la ley , y que ses aceptadas por la 
    

Jywte General . -= Por lo tanto de acuerdo con a 
  

análisis realizado , modificando la resolución 
  

tada en la sesión anterior , propone que el pago 
  

de las ruevas acciones a suscríbirse sue lo realí 
    ce de la siguiente manera :Poy Capitalización de 
 



l4. 
0015 

haservas Legales: un aílión doscientos mil subres;. 
Per Cepitelinación de Reservas PFacuitativas s e   

millones «cuatrocientos míl sucres ; Por Capítel 
  

ción de Reservas Especiales; setecientos veínte 
  

sucres; Por Superávit - de Revalorizeción de Actí   

Fijoss novecientos mil sueres 5 Por Compensación 
  

Créditos: doce millones novecientos uil sucres ¡Por 
  

  

entregas de umumerario en Cuenta Aumento de Capi- 
  

NOTARIO 

Décimo Cuarto 

co
 tals catorce ailiones setecientos mil sucres: Trein- 

  
F-esto Tama 6. 

ABOGADO 10 ca y cinco uiliones ochocientos velnte míl sueres.- 
  

Guayaquil Ecuador 

11 
Por seldo pendiente, a cubrirse «1 plaso de un 
  

+ 12 
años ua ulllón trescntes echanta mil sueros .     

13 
TOTAL AUMENTO DE CAPITAL ACORDADO 1 TREINTA Y SET 
    

14 

MEL 
MILLONES DOSCIENTOS/SUCRES . - -La wseción es aproba» 
  

15 
da por unanimidad de votos .- Dos Jasímiemo , 
  

16 por unenimidad sa resualve que la suscripción de 
  

17 
las acciones queda igual a la resolución tomada 
  

18 
en la sesión de fecha velíntiuno de mayo de mil 

  
  

19 novecisantos ochenta y cinco . - Tresja Jmte por 
  

20 unanimidad Yesuelive que «el tercer punto de los 
  

21   resueltos un la sesión anterior ,sa lo modifica 
  

22 
en el sentido de que las scelones en que se di 
  

23 
el aumento de cspital que asciende a un monto 

    

24 

£€reínta y «leta millones doscientos míl uucres , 
  

  

25 
sean pegadas así: Ea parte por Capitalización de 
  

26 
Reservas Legales por la seautided de un millón 
  

27   doscientos mil sueros . En parte por Capitalisació 
  

de Reservas Facultativas por la csmtidad de e 
  MA
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—— millones cuatrocientos mfl sucres. En parte por Ga» 

  

por Superávit proveniente de Revalorización de Ac- 
  

tivos Fijos por la cantidad de Novecientos mil 
  

sueres. En parte por Compensación de Créditos a 
  

  

favor del señor don Eduardo Blás Oneto Zema , según 

cuenta due registra la Compañía a su propio car- 

go y a favor del señor don Eduardo Blás Oneto . 
  

por__la cantidad de doce miliones novecientos wíl 
suertes. En parte por entregas «nm numerario «nx     

  
Cuenta ús Aumento de Capitel , por la centidad € 

catorce uillones setecientos all sucres que el   

for den Eduardo Blás Gneto Zama , el señor abogado 
  

Eduardo Gerónimo Oneto Ottati ¿el señor ingeniero 
  

mercial Leonardo Jeviar Oueto Ottati , la señora dota 
  

  

María BEuilia Oneto de Sojos , la señora doña Muría 
  

Aurora Onato viuda de Crespo, la setora doña María Ci 
  

sella Oneto de Ycasa , y , la señorita María kar 

  

  

Oneto Ottati , han resalisado pers cubrír los saldos 
  

  

  a sucargo ,ea las cantidades que a csáa uno co 

rresponde, - Cuatrco)la Junte General resubly 
   

  

por unanimidad,que «l cuarto punto acordudo en 

  

  

   sesión anterior, «se lo modifica,en relación al 
    

de las acciones , y por lo tanto se deciara que » 

  

  

las acciones del señor don Eduardo Blás Oneto 

  

  

  

se pagan ,en parte,con las partes preporcicnales 
    le corresponden en la capitalización de Reservas La- 
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15. OR 

  

  

  

  

  

— SUCRES que se compromete a pagarlo en el terni- 

M0 de 30 ale ty quo , las cociente da leo 

  

_geniero Comercial Leonardo Javier Oneto Ottatí, se” 

fiera Waría inilia Oneto de Sojes María Aurora One- 

___ te viuda de Crespo  , María Gisella Oneto de Yoa- 
sa, y señorita María Farína Oneto Otrtati ,en ca- 

___ ta caso, per sus propios derechos y . _separadanen- 

___ Se, poe _pergan , en parte , por Capitalización de 

— es nenes Palaos Otras 

tivos Yijos ,en las partos. propereionaias que 4 

__ esda uno de allos cerresponde'( _elanto treinta y 

'síete mil sueres )., por cada uno de éllos ), y ,en 

parte , por entragas en dinero efectivo que a cada 

___ une de óllos hace por la cantidad de cuatrocientos 
sesenta mil sueres, en cada case quedando un saldo 

— pendiente por la cantidad de veintitrás mil sue 
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____€YOS, Aa cargo de cada uno de úóllos , los mismos 

que se comprometen a pagarlo en el término de un 

año. -C inc 0)1la Junta General , por unanimidad, 
  

  

resuelve que el quínto punto de los acordados 

la sesión asnterior se lo modifica, para dejar cong- 
tancia que el aumento de capital , en la parte que 

corresponde | Capitalización de Reservas Legales) 

Reservas Pacultativas , Otras Reservas Especiales y 

al “Superávit por Bevalorización de Activos Fijos 
que «quivalen::a la cantidad de ocho millones dos- 

  

  

  

  

  

    cientos veinte mil sucres ,así como el saldo pens 
diente por valer de un millón trescientos 

mil gueres, que hacen un monto por valor de 

    

  

  

ve millones seiscientos mil sgueres , y nueva mil 

seiscientos acciones , éstas se reparten en forma 
  

  

  

preporcional entre todos los accionistas . -Los pun» 
tos seís ,síste y ocho  , de los resueltos en 

sasión anterior quedan iguales ¿sia sufrir 

modificación ,con lo que se dá por a 

sesión. , levantándose la uisma, a las doce y cin 

co minutos de la mañana . - fi rmado)Aurora Otta» 
ti de Oneto , Presidente de la Junta .-fizvr me 

llegible.- Eduardo Blás Oneto Zama .- Gerente Ge- 

neral -Secretario.-Los demás denturrentes: por María Kari- 

na Oneto Ottati .-firmado) ilegible . -Eduardo Blás 

Zama . -firma ilegible )Abogado Eduardo Geránimo Oneto 

Ottati ., -» firma ilegible.-Ingeniero Comercial 

Javier Oneto Ottati, -fizma ilegible .-María Emilia Oneto 
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0017 

de Sojos . -María Aurera Oneto viuda de Crespo . -fige 
  

__ mado) María Gisalla Oneto de Yeasa . -C ERTIFICO: 

Que la copía que antecede es iguel a su original, 
  

que reposa en el Libro de tes de la Compañía 
  

COERONIMO OMETO GERONETO S.A.-Lo Certifico . - Guaya - 
  

quíl , siete de junio de uíl novecientos ochenta     y cinco . - firmado) Eduardo Blás Oneto Zemab ¿Qaren- 
  

ta » Seeratario " «o "ACTA DE CLA $ES10 
  

DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
  

COMPAÑÍA ANONIMA GERONIMO OMETO GERONEIO S.A. , 
  

BRADA EL DIA TREINTA Y UNO DE MAYO DE MIL 
  

CIENTOS OCHENTA Y CINCO ¿AMPLIANDO LAS QUE 3E 
  

BRAROS EL DIA VEINTIUNO PEL MISMO MES Y AÑO , Y EL 
  

DIA DE HOY , « En la ciudad de Queyaquil , a las 

tres de la tarde, del día treínta y uno de mayo 
  

de mil novecientos ochenta y cinco ,se relinen en 
  

———Jesáa Wejía umero ciento trece y Malecón Simón 

el local de la Compañía ¿situado en las calles 
  

  

Bolívar les siguientes accionistas de la Compañía 

Anónima CERONIMO ONETO GERONETO S.A.. con el fin de 
  

ampliar los tárminos de la sesión celebrada el 
  

treinta y uno de meyo de mil nevenientos ochenta 
  

y cines ¡señor den Eduardo Blás Oneto Zama por sus 

prepios derechos , cono propietario > 

  

alas de wn valor nmeminal de un auil eueres cada 
    una , y ¿además , per los dereshes que representa 

su hija menor de edad ,señoríta Mería Farina 
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ciones ordinarias, contuativas Y liberadas de ur 

valor nemíinal de un mil sueres cada uns, | 
  

doña María Emilia Oneto de Sejos ,por sus prepics 
  

dexechos como propistaria de doscientas trece ac» 

ciones ordinarias ,noninativas y líberadas de un 
  

valor neminal de un  uil sueras cada uma. Señor 
  

dofia María Aurora Oneto viuda de Crespo , por 
  

propios derechos como prepistaria de doscientas 
    

trece acciones ordinarias , nmominativas y liberadas 
  

  

de un valer nominal de un mil suores sada una, | 
  

Señor Ingeniero Comercial Leonardo Javier Oneto ottart, 
  

  

  

de un valer nominal de un all sucres cada una, 
  

Señora doña María Gisella Oneto de Ycasa , por 

  

  

propios derechos como propíetaria de doscientas tre 
  

«e asusliones ordinarias , uominativas y liberadas 
  

de un valor neminsl de un  míl sueras cada una. 
  

Como se encuentran presentes la totalidad de los 
    

accionistas, y , por lo tanto se aentuentra 
  

tado la totalidad del capital social suscrito y 
  

pegado , los concurrentes aceptan por uwmninidad acons-       tituirse en Junta General xtxrsordinaria de dccionia- 
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E A 3 En A A A 

y cinco , y la oslebrada el día de hoy desde las 

y e A ya AA 

  

once de la matiena , pare owmplir con las dispo» 

sición reglanentaría  emsnáda de la Superintendencia 

-de Compañías con el fin de reconocer y ratificar 

los eróditos que el Cerente General de la empre- 

  

  

  

  

sa señor don Eduardo Blás Oneto Zema tiene Aa su 

favor por la cantidad de doce uíllones noves 

mil sucres, según valox establecido por la Inmspee 

tora de la Superintendencia de Compañias señora 

  

  

    
  

doña Dolores Poveda de Zapata. Al efecto estando 

eonforaes con el asunto a tratarse, y en el hecho 

de que se coutítuya vélidamente esta Junta 

ral Extraordinaria sin el requisito de convoca 

  

  

  

  

previa, publicada por la. prensa ,sa instala la 
  

. sesión , haciendo uso de la eutorisación que conce» 

de el artículo doscientos ochenta de la Ley de Com- 

pañías. Preside la sesion - la Presidente de la 

compañía señora dofa Aurora Ottati de Oneto , y 

  

  

  

  

ectúa como  Secretarío al Gerente de la míema, 

señor den Eduardo Blás Oneto Zama . El Cerente - 

Secretario , luego de constatar el quirya reglamen- 

  

  

  

  

  

    y en tal virtud la Presidenta de la Cempañía la 
    
  

AO Jlegalaente instalada y dispone que de Lamar
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to , toma la palabra el señor abogado Eduardo Geró» 

nimo Oneto Ottatií quien manifiesta; que luego de 

__ la eevisión y enúlisis realizado por parte de la 
Inspectoría de la Superintendencia de Compañías, 

y ,en cumpliniento de la disposición  reglamenteria 

de la Ley de Compañías esta Junta General Extrar 

ordinaria de accionistas debe: reconocer y ratifi- 

cax los cróditos que tiene a su levor, por la 

  

  

    

    

  

  

    
  centidad de dece millones novecientos —míl sucres 

el _ Gerente General_ de la 
do Blés Oneto Zama ,el miswo que los ha mantenido 

en la empresa a traván de los años sin haber 

sido retirados y sin haber cobrado ningún valor por 

concepto de intereses, etcétera, cuya suma ha aldo 

aplicada al aumento de capital de la empresa. Al 

efecto ,los accionistas reunidos en esta Junta Cena» 

_ val, reconocen unánimemente y ratifican la validez 

y correaión de los cróditos en mención. Se deja 
constancia, que los demás puntos que se anoten .n 
las senicones de fechas veintiuno de mayo de míl 

novecientos ochenta y cinco y treinta y uno de mae 

yo de amíl novecientos ochenta y cinco no se mnodifí- 

can, quedando iguales a su aprobación. Sa dá por ter- 

minada la sesión levantándose la muisma ¿siendo 

cuatro de la tarde. - fizmado) Aurora Ottati de Oneto 

  

  

  

  

  

  

    

  

    
    

  

    

  

  

  

    

    Presidenta de la Junta. -firma ilegíble . - Eduardo Blá 
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LS DA esta escritura: de principio a fín  , por _ mie 

Oneto Zama _. - Ge rente General-Sec A 

taríio.,- Los demás cóncurrentes: por María Karinal 
  

Ja Oneto .Ottati ..- firma ilegible) Eduardo 
  

“Blás Oneto Zamáa” .-f irmad 0) ilegible .. - abogado 
  

Eduardo Gerónimo Oneto Ottati_. - firmado dile- 
  

  

gible .- Ingeniero Comercial Leonardo Javier Oneto Ottal 

ti.-firmado ) María Emilia Oneto de Sojos . - 
  

firmado) María Aurora Oneto viuda de Crespo.- 
E 7 )M fa Gi 1] O ] Y CE R_= 

TIFICO:Que la copia que antecede es igual a 

su original  ,que reposa enel libro de Actas de 
  

la Compañía GERONIMO ONETO' _GERONETO S.A. - Lo Cer- 
  

tifico ., - Guayaquil  , siete de junio de mil nove- 
  

cientos ochenta. y cinco. -"f i'rmado ) Eduardo Blás 
  

"Oneto Zama , Gerente” -: Secretario " . - S ON CcoO0= 
  

PIAS. - Esta escritura está exenta del pago de 
  

. e 

impuestos segun consta del Decreto Supremo número 
  

. . A . 
setecientos treinta y tres ,artículo primero de fecha 
  

veintidós de agosto de mil mnovecieritos setenta y cin- 
  

co ; publicado en el Registro Oficial número ochocientos , 21 Registi 
  

  

setenta y ocho de fecha veintinueve de.agosto del 
  

mismo año . - Queda agregado al registro formando parté 

integrante de esta escritura y para que _se.. copien 

en todos y cada umo de los testimonios que de ella 

se dieren : el Balance de Aportes de cada uno de 
  

los socios aplicables al aumento de capital social 

de la Compañía CERONIMO  ONETO GERONETO S.A. -L E l=      
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Notario en alta voz al compareciente , éste la aprueba 

en todas sus partes. ,se afirma , ratifica y suscribe . 

en unidad de acto conmigo el Notario.: DOY FE.=Entrelín 
  

  

MIL, Enmendados: áslicos a AA «General. cuenta. sg 

A MERA 
Ss 

GERENTE “GEN ELA o 
  

CIA.GERONIMO ONETO GERONETO S.A, * 
  

RUC 0990176892001. - 
  

  

  

Í) 
LL / 

s o. | ADAL RRA 
  

  

  

o E o ___SE_OTORGO ANI 

MI. zen fé de éllo, confiero este TOE OR CER 
  

TESTIMONIO, en diecinueve fojas útiles, que se 

llo y firmo em Guayaquil once de ooviembre — de =mi1 
e 

novecientos ochenta y cinco.- Y e 
  

TA 

  

  

: E Po, A ABC ERNTATÓ a 
ba Er 

z E $e 
Su ya quíl 

        .> 
  

  

as: 

E 

y
   DOY FE.-Que en esta fecha y en cumplimiento a lo ordenado 
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por el señor Intendente de Compañías , en Resoluoi Lón N885= 
  

2-101-02692 ¿expedida el día 19 de lovienbre de 1983, se 
  

mó nota de hu apiébeción, al margen de la eseritura matris 
  

PS os Mo 

a que dé refiero la copia precedentes» 

Guayaquil, Diciembre 4 de mm. -") 

  

<Z Ls 
  

  

  

  

th 

Ms y ED Lem a —, 

0 Be. ¿e s ABG. ERNESTO PAM COSTv 

A aboj Notario Décimo Cucuta del Luanos hs, 

Was. 8) - 
sb rn E 
  

CENTIFICOS yet 
  

En cunpliaiento de lo ordenado en lu Resolución Número 85-2- 
  

4% 9-12692, dictada el 29 de Novisalre de 1.985, por el señor 
  

intendente de Compeñías, ha inscrito esta escritura pública, 
  

la misma cue contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFDEMA DE EB- 
  

TATUTOS de la Compsftía denománede (GERONIMO ONETO  GERONETO 

ll EIA 

  
  

Se. Ras ON fojas 48.306 1 BARÓ, nímera 10.879 del Registro   

HMercentil y anotada bajo el námero 15.70% del Repertorio . y)   

  

Guayaquil, dieciocho de Diciembre de si1 Aovectontos cepo 

í cinco .- El Hegietredor Mercantil,» // 
  

  

  

  

Roge ader Mes cantil Canadp Gueyaqui 

  

  

CERTIFICO: ye con fecha de hay, he arctávgdo una evpidau 
ira 

  

tínuica de anta escritura pública, en cumplimiento de lo dia 
  

puesto en el Decreto 733, dictada el 22 de Agosto de 1.973 , 
  

por el ssñor Presidente de le epública, publicado en el Re- 
    gísteo Uficial Mómero 878 del 29 de Apoeto de 1.275. Guaya-   
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É 

AB, HECTOR MIGUEL 
  —Fáguuador Mercantil 

     
  

CERTIFICOS. ue con fecha de hoy, ee ha archivado el esrtífipedo 
  

de AUTORIZACION DE LA Gaita DE COMERCIO DE GUAYALUIC=/Óllaya - 
  

quil, ciectocho de Viciembre de uíl noveciantos ends cin - 
  

_ 69 .- El Hegistrador Marcanidl.- 

  

       
  

         

AB, HECTOR MIGUEL ALC ANBRADE 

Esgláuador (Miercanul cel JÁrsenQueyagul 

: 7 
CERTIFICO: (ge con feche de huy, 

Se tomó note de la presente escritura pública a fojan 17.072 - 
  

del Registio Mercentil de 1.973 1.826 del aismo “epísatro de - 
  

1.9753 19,308 de £qguel Registre de 1.976; 7.329 y 7.360 del pra 
  

pio Registro de 1.981, al margen de les inscripciones renpentiy) 
  

     ves »- Guayaquil, dieciocho de Diciembre de mil novecientos / 

chenta 1 cinco .- £1 Regtutrador ; 
  

   

  

  

  

  

Guayaquil 

JORADE 

  

  

    

  

  

  

  

  

       


